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S U M A R I O

Presidencia de Ja Junta Técnica 
del Estado

Orden. -  Disponiendo la publicación 
del pliego de condiciones para la 
adquisición, por concurso, de impre
sos y libros talonarios para el ser
vicio de Correos.

Comisión de  Cu ltura y Enseñaz a

Circular sobre coordinación de servi
cios del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Gobierno General
Orden. — Modificando la Institución 

- del Plato Unico y estableciendo el 
Día Semanal sin Postre.

Secretaria de Guerra
Concentración e incorporación a filas

Orden —Dispone la concentración en 
las respectivas Cajas de recluta, 
entre los días del 25 al 31 del co
rriente mes, de todos los reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 1939, 
nacidos en el primero y segundo tri
mestres del año correspondiente; del 
10 al 16 de agosto los nacidos en el 
tercer trimestre, y del 20 al 26 de 
agosto, los nacidos en el cuarto tri
mestre .

Medicamentos p a ra ganado

Orden — Autorizando a las Secciones 
Móviles, Enfermerías y Hospitales 
Veterinarios para suministrarse de 
medicamentos en las Farmacias Mi
litares.

Ascensos

Orden.—Rectifica la Orden de 23 de 
junio último (B. O. núm. 247) refe
rente al Alférez provisional D. An
tonio García Valleciüas, en el sen
tido de que su verdadero segundo 
apellido es Vallecilío.

Orden -Idem ídem la ídem referente 
al Alférez D. José Ibarra Calache, 
en el sentido de que su verdadero 
primer apellido es Ihorra,

Orden.—Se concede el ascenso al em
pleo de Sargento a los cabos de la 
Legión Juan Vals Gassó y otros.

Asim i laciones

Orden.—Deja sin efecto la asimilación 
de Teniente Módico concedida por

Orden de 17 de febrero último 
(B. O. núm., 122) al Médico civil don 
Antonio Cáceres Uclés.

Destinos
Orden. Destinando a los Cuerpos y 

Unidades que expresa al Jefe y Ofi
ciales de Infantería D. Francisco 
Hidalgo de Cisneros y otros.

Orden.—Destinando a los Sargentos 
provisionales de la Academia de 
Plasencia.

Orden. Rectificando la Orden de des
tino del Comandante de Caballería 
D Carlos Aguilera Fardo, en el 
sentido que indica.

Orden Destinando a la Mehal-la de 
Melilla número 2, al Alférez de Ca
ballería D Luis García Ferreri y 
al provisional D. José Gómez Pérez. 

Orden Destinando al 5.° Cuerpo de 
Ejército al Jefe y Oficiales de Arti
llería D. Joaquín Carballo Alvarez 
y otros

Orden —Idem al 16 Regimiento de 
Artillería Ligera al Capitán D, Ra
fael López Vareia.

Orden.—Destinando al 7.° Cuerpo de 
Ejército al Teniente de Artillería 
D. Mariano Glavijo Montouray. 

Orden.—Idem al 6.° Cuerpo de Ejér- , 
cito al Alférez de Artillería D. Ma
nuel Ramírez Báez.

Orden. — Que los Oficiales de Artille
ría D. Federico Olivera Quesada y 
otros, pasen a los destinos que in
dica.

Orden.—Idem idem los Oficiales de 
intendencia D. Jesús Diez Montero 
y otros.

Orden —Idem ai Regimiento Infante
ría Tenerife, número 38, al Maestro 
Armero D. Leandro Aparicio.

H abilitaciones

Orden —Habilitando para ejercer el 
empleo inmediato superior al Jefe 
y Oficiales de Infantería D. Maria
no Alonso Alonso y otros.

Orden.—Idem empleo de Capitán al 
Teniente de Infantería D. Alejandro 
Ortega Hernando.

Orden, -Idem empleo de Capitán al 
Teniente de ingenieros D. Juan 
Massanet Perelló,

Orden.—Idem Ídem de Comandante al 
Capitán del Cuerpo de Inválidos 
D. Jerónimo Planchuelo Alvarez.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Orden.^ C o n ced e la Medalla de Su 

frimiento* por la Patria a lo* Oficia**

les que comprende la relación qu 
acompaña.

Ofic ia l id a d  d e  C o m le m e n to
Ascensos

Orden.-Asciende al empleo de Te
niente de Complemento de Infante
ría a los Alféreces D. Humberto 
Guiñas Aytneryeh y otro.

Orden —Idem al empleo inmediato a 
ios Brigadas y Sargentos de Com
plemento de Ingenieros D. Juan 
José Yruretagoyena Esteban y otros 

Orden Idem idem a los Brigadas de 
Intendencia de Complemento don 
Carlos Zaforteza Oleza y otro. 

Destinos

Orden. —Queda sin efecto la Orden 
de 8 de junio (B. O. núm 233) en lo 
que se refiere al destino del Alférez 
de Complemento de Caballería don 
Luis Villadomiú Portabella.

Pase a otras armas

Orden.—Dispone que el Alférez de 
Complemento de Infantería D. An
tonio Alonso Cochón, cause baja en 
Infantería y alta en ia misma escala 
de Sanidad Militar como Alférez 
Médico.

S E C C I O N  D E  M A R I N A  
Reserva Naval

Orden.— Admitiendo en la Reserva 
Naval a ios Capitanes y Pilotos que 
relaciona

Orden,—Idem Idem a los idem que se
ñala.

Orden.—Idem idem al personal de 
Radiotelegrafistas que indica.

Señalamiento de haber pasivo 
Orden.—Señala el que corresponde, 

en situación de retirado, al Capitán 
Maquinista D. Victoriano Medina.

SECCION DEL AIRE  
Ascensos

Orden.—Concede el empleo de Te
niente al Alférez de Aviación don 
José López Jiménez.

Administración 
Inspección General de Comunicacio

nes.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas.

Administración de Justicia
Edictos y Requisitorias
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Presidencia de la Junta 
Técnica de! Estado

ORDENES

Excmo. Sr.: Visto ei pliego de 
condiciones para el concurso de

adquisición de impresos, libros y 
talonarios para el sem e jo  de C o
rreos, formulado por ia hispee- 
t ion General tic ('omueicacioucs 
y aprobado por ía Cotpisióu de 
Hacienda, esta Presidencia d is 
pone su inserción en eí B o l k t in  
O f ic ia l  d e l  E s t a d o .

Dios guarde h V. E. muchos 
años. Burgos M de julio do I9ñ7. 
~ E r a r ¡ cisco ( i . jo rdo n n
Sr. I'residente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica
ciones.

COMISION DE C U L T U R A  Y  E N S E Ñ A N Z A

C I R C U L A R
Con el fin de coordinar los serv idos del instituto Geográfico y Catastral dependiente de esta 

Comisión de Cultura y Enseñanza y conocer la situación dei persona! afecto ai mismo, las Delegacio
nes de 1 incidida y las Jefaturas d o  las Brigadas de C a t a s t r o  parcelario topográfico/facilitarán, con la 
mayor urgencia, relación del personal de Ingenieros Geógrafos,- Topógrafos dei an tiguo'y moderno 
escalafón, Administrativos, Calculadores, Delineantes, Arte» Gráficas, etc., etc., que figuren en la 
provincia, con arreglo al formulario inserto -a continuación v dando a conocer los datos que se 
indican;

P r o v i n c i a  de

Título
Cuerpo 

de procedencia Nombres y apellidos
Observaciones

( 0
Servicios

(2)

í

Servicio actual

'

(1) Indíqucse si es de plantilla en la provincia, presente, desaparecido, cesante, fallecido, 
agregado

(2) Mapa, Catastro, etc.

DATOS QUE SE REQUIEREN:
Trabajos de dicho servicio que hay realizados en la 

provincia exacta o aproximadamente con expresión de tér
minos municipales y hectáreas:

5 Términos municipales, f en su totalidad < Hectáreas 
Trabajos de dicho servicio que hay pendientes en la) ’

provincia exacta o aproximadamete ’ i n  ramnr,
(p a rc ia lm en te  ¡

¿n ispone de fotografías aéreas realizadas por la Jefatura del aire para el Instituto Geográfico a
fines Catastrales? ...........  ..........  ............. ...................................

Caso afirmativo, ¿qué términos m unic ipales? ........................ ..................................................................
¿Qué Planimetrías de términos de la provincia obran en su poder? .....................................................
¿Qué hojas dei Instituto Geográfico p o s e e ? ...................................................... '•

Burgos 10 de julio de 1937.=E1 Vicepresidente, Enrique Suñer.

Señores Delegados de Hacienda y Jefes de las Brigadas del Catastro  Parcelario Topográfico.
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G o b i e r n o  G e n e r a l

O rden

La España que se  está forjan
do necesita el esfuerzo de todos. 
No basta que los combatientes 
viertan generosamente su san
gre ni que unos cuantos de la 
retaguardia la ofrenden sus s a 
crificios; somos todos los espa
ñoles los. materiales de la obra y 
cada uno con arreglo a su po
tencia aportadera tiene que cum
plir su fin inspirado en el nuevo 
estilo, decidido a aceptar los 
mayores sacrificios.

La implantación de! día del 
plato único, y el establecimiento 
del Subsidio pro-combatientes 
no fueron otra cosa sino llama
das ai patriotismo de los buenos 
españoles, para sostener dos ins
tituciones fundamentales: la 8 e -  
néfico-sociai y la de atención a 
las familias de los que a costa de 
su propia vida están librando a 
España, Pero si con la recauda
ción del Plato U n ico d e  ,atiende 
de modo pleno a! fin para que se  
creó, con los ingresos que pro
ducen los recargos establecidos 
para atender al Subsidiopro-com- 
batientes no se  consigue e! mis
mo resultado. Cien millones'de 
pesetas anuales exige este ser
vicio patriótico y cuarenta e s c a 
samente son los que se  recau
dan; hay, pues, un imperativo 
que exige ampliar la recaudación 
abriendo nuevas fuentes que 
puedan llenar esta necesidad.

Fácil hubiera sido al nuevo 
Estado imponer con carácter 
coactivo las cargas necesarias 
para el cumplimiento de este fin, 
ya que por muy pesadas que fue
sen resultarían más ligeras que 
entregar sangre y vida como lo 
hacen los que luchan; pero no 
ha querido hacerlo así porque 
conoce e! sentimiento español, 
en ej que despierto el espíritu de 
patriotismo y sacrificio por la 
guerra actual, ha hecho que más 
de una vez los particulares, las 
entidades y provincias se  ade
lantasen en su iniciativa de sa 
crificio al Gobierno del Estado 
Español. Por eso, no se  ha du
dado un instante en a m p ia r lo s  
días de «Plato Unico» con desti
no a la obra de! «Subsidio pro

combatientes» y en secundar la 
iniciativa de Vallad'¡lid que tie
ne estabiecido el Día .sin Postre  
desde el 22 de octubre de 193(3 
con resultados admirables y que 
con el sacrificio insignificante de 
una cosa sup!erfi.ua extendido a 
toda España y guardado con ia 
misma admirable austeridad con 
que lo hace la ciudad castellana, 
supondrá sin duda alguna una 
recaudación cooslderableen ayu
da de la. obra del «Subsidio-pro 
com batientes*.

A lograr ésto, unificando servi
cios y simplicando labores de 
recaudación, tiende esta disposi
ción.

Artículo I .°  Por la presente 
Orden y a partir del mes de 
agosto próximo s e  establece en 
todo el territorio sometido a 
nuestro glorioso Ejército el «Día 
semanal del Plato único», que. 
habrá de celebrarse precisamen
te  todos los viernes de! año, so 
bre las mismas bases y forma 
que hoy se  celebra, quedando 
sin efecto los días del Plato Uni
co establecidos por Orden de 30 
de octubre (B . O . núm. 3) que 
venían celebrándose ios días 
1.® y 15 de cada mes.

Artículo 2.°  Con ia recauda
ción que se  obtenga por este 
concepto se  harán dos partes 
iguales: una que ingresará en e! 
Fondo de Protección Benéfico- 
Social para las atenciones esta
blecidas en el artículo 1 de la 
citada Orden de 30  de octubre 
de 1936, y la otra que tendrá su 
ingreso en la cuenta de «Subsidio 
pro-combatientes» para reforzar 
los recursos con los que en la 
actualidad se atiende a las nece
sidades de este patriótico ser
vicio.

Artículo 3.° S e  establece a 
partir de! próximo mes de a g o s
to el «Día semanal sin postre», 
que deberá celebrarse todos ios 
lunes del año. Consistirá en la 
realización de! pequeño sacrifi
cio que supone la privación de! 
postre en el referido día de ca
da semana, entregando la eco
nomía que ello reporte como do
nativo voluntario para incremen
tar ¡os recursos con que ha de 
atenderse a! pago del «Subsidie 
pro-com batientes»,por ¡oque las 
cantidades que se recauden poi 
este concepto se ingresarán inte'

gramente en la cuenta corres
pondiente.

Artículo 4 . D Con carácter g e 
nera! para to la la zona liberada, 
los industriales de todas clases, 
bien sean hoteleros, dueños de 
cafés y bares, cervecerías y gre
mios de cafés de 0 ‘30  que sirvan 
comidas, bien sean en forma de 
cubierto o a la carta, habrán de 
contribuir los lunes sin postre 
con e! 10 por 100 de cada comí- 

. da suelta que sirvan y con el 
5  por 100 de la pensión comple
ta si se  tratase de persona! hos
pedado en los mismos.

Los particulares contribuirán 
con una cuota igua! a la econo
mía. que Ies reporte esta priva
ción voluntaria.

Artículo 5.°  L as normas para 
llevar a ia práctica esta disposi
ción, en cuanto ai «Día semanal 
de! Plato único» se refiere, serán 
las señaladas en las Ordenes de 
11 de noviembre de 1 9 3 6 (8 .0 . n ú 
mero 12) y 18 de marzo último 
(B. O. núm. 152),

Articulo 6.°  El servicio de 
recaudación, tanto de! «Día se 
manal del Plato único», como del 
«Día sin Postre», estará enco
mendado a las juntas que actual
mente tienen a su cargo la del 
Plato único, ateniéndose a las 
instrucciones generales dictadas 
por este Gobierno y a las que 
se  dicten en lo sucesivo por el 
mismo, y normas de los G o b e r 
nadores Civiles respectivos.

Artículo 7.°  Los G obernado
res Civiles y Autoridades a mis 
órdenes velarán por el más 
•exacto cumplimiento de la pre
sente Orden y sus concordantes, 
dándoles la máxima publicidad 
para que no pueda alegarse ig
norancia por ¡as personas a quie
nes afecta.

Valladolid 16 de julio de 1937. 
— El Gobernador Genera!, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Concentración e incorporación 
a filas.

Para cumplimiento de lo dis
puesto por S, E, el Generalísimo
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de ios Ejércitos Nacionales, en 
Orden a la incorporación a filas 
de los reclutas del reemplazo 
de 1939, nacidos en el año co
rrespondiente, he resuelto lo si - 
guienfe:

Artículo 1.° Se concentrarán 
en las respectivas Cafas de Re
cluta en las fechas que se ex
presan: días 25 al 31 del actual 
mes de julio, los reclutas perte
necientes ai reemplazo de 1939, 
nacidos en el primero y segundo 
trimestres de¡ año correspon
diente; días 10 al 16 de agosto, 
los nacidos en el tercer trimes
tre, y días 20 a! 26 de agosto, 
los nacidos en el cuarto tri
mestre.

Artículo 2.° Se comprenderá 
también en esta concentración, 
y dentro de análogos períodos de 
nacimiento, ios incluidos en ios 
apartados siguientes:

a) Procedentes de reempla
zos anteriores y agregados a 
éste.

b) Reclutas separados de fi
las que han prestado con ante
rioridad servicio activo como vo
luntarios.

Artículo 3.° Los jefes de las 
Cajas de Recluta comunicarán 
con antelación a los Alcaldes 
respectivos, a fin de que éstos 
lo hagan saber a ios interesados, 
el día en que los residentes en 
su Ayuntamiento deban verificar 
su presentación en la capitalidad 
de la Caja.

Artículo 4.° Para todo lo re
ferente a viajes, socorros, altas 
y bajas en Caja, incidencias de 
concetración, presuntos inútiles 
etcétera, se seguirá las normas 
señaladas en la regla segunda de 
la Orden Circular de 5 de octu
bre de 1935 (D. O. núm. 230), 
en cuanto no se oponga a lo 
prevenido en esta disposición

Artículo 5.° Los r e el u t a s 
comprendidos en esta Orden, 
pertenecientes a Zona no ocu
pada por nuestro Ejército, que 
se encuentren en territorio libe
rado, tienen obligación de pre
sentarse para efectuar su incor
poración en la Caja de Recluta 
más próxima ai lugar de su re
sidencia.

Artículo 6.° E! destino a 
cuerpo e incorporación del con
tingente correspondiente al tri
mestre o trimestres que en ca

da periodo se llama a filas, se 
verificará por los Generales de 
los Cuerpos de Ejército y Co
mandantes Militares de Baleares 
y Canarias y General jefe Su
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, en la forma y mo
do que se le comunicará por te
légrafo, sujetándose, en ¡o posi
ble a las normas generales con
tenidas en la Orden Circular de 
8 de enero de 1936 (D. O. nú
mero 7), y ios jefes de las Cajas 
procurarán dar cumplimiento a 
io dispuesto en los apartados c) 
y d) de ¡a regla primera de la 
citada Orden en lo referente a 
talla y oficio de los recluías des
tinados a cada organismo.

Artículo 7.° Los indivídvos 
comprendidos en esta disposi
ción que se encuentren con an
terioridad al día 25 del mes de 
junio próximo pasado prestando 
servicio de Armas precisamente 
en los frentes de combate, como 
afiliados a F. E. T. y de las 
j. O. N. S., quedan dispensados 
de verificar su incorporación a 
filas.

El General jefe de la Milicia 
Nacional dispondrá la remisión 
a las Cajas de Recluta respecti
vas de las relaciones de los re
clutas que se encuentren en es
tas condiciones, especificando 
las Unidades a que pertenecen 
para su constancia en la docu
mentación y efectos consiguien
tes.

Artículo 8.° Los Generales 
de ios Cuerpos de Ejéreito dis
pondrán io conveniente respecto 
a! transporte de los reclutas, así 
como lo necesario al suministro 
de mantas, comida en los via
jes, etc.

Artículo 9.° La Caja de Re
cluta de Toledo núm. 3, se con
siderará afecta a! 7.° Cuerpo de 
Ejército, y los recluías que per
teneciendo a Cajas de territorio 
no ocupado se presenten a con
centración, por estar comprendi
dos en este llamamiento, serán 
destinados como formando parte 
del contingente de la Caja en 
que efectúen su presentación.

Artículo 10. Los reclutas que 
debiendo- incorporarse presten 
en la actualidad servicio activo 
en las ( ompañías Ferroviarias, 
serán destinados al mismo ser
vicio, y para su incorporación a

Jos puntos de. concentración, el 
jefe del mismo se dirigirá a los 
Generales de los distintos Cuer
pos de Ejército, indicándoles 
aquellos Centros con arreglo a 
conveniencias de su peculiar 
servicio.

Artículo 11. Los Generales 
de los Cuerpos de Ejército, Co
mandantes Generales de Balea
res y Canarias y Genera! jefe 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, dictarán y remitirán a 
esta Secretaría las instrucciones 
que estimen precisas para el 
cumplimiento de la presente Or
den y resolverán de mutuo acuer
do cuantas dudas se ofrezcan, a 
no ser que por su importancia 
consideren conveniente comuni
carlas a esta Secretaría.

Burgos 18 de julio de 1937.= 
Ei Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Medicamentos para el ganado

Mientras duren las circunstan
cias áctuales, se autoriza a las 
Secciones Móviles, las Enferníe- 
rías y Hospitales Veterinarios 
para súministrarse de medica
mentos en las Farmacias Milita
res, sin cargo ni pago directo.

Burgos 15 de julio de 1937. 
= EI General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos

La orden de 23 de junio último 
(B. O. número 247), por la que 
se concede el ascenso y destino 
al Ejército de! Centro, al Alférez 
provisional de la Escuela Militar 
de Granada, D. Antonio García 
Valiecillas, se entenderá rectifi
cada en el sentido de que. su 
verdadero segundo apellido, es 
Vailecillo y no Valiecillas, como 
por error de copia se consig
naba.

Burgos 15 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario,Germán 
Gi! Yuste.

La orden de 23 de junio último 
(B. O. número 247), por la que 
se concede el ascenso y destino 
al Ejército del Sur, al Alférez 
provisional de la Escuela Militar 
de Granada, D. losé Ibarra Gá- 
lache, se entenderá rectificada 
en ei sentido de que su verda
dero primer apellidó, es iborra,
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y no ibarra, corno por error de  
copia se  consignaba.

Burgos 15 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del E xcm o. S e 
ñor Genera! j e fe  del Ejército del 
Centro, se  con ced e el a scen so  
al empleo de Sargento en pro
puesta reglam entaria por anti
güedad, a ¡os C ab os de ia L e
gión que figuran en la adjunta 
relación y que com ienza por el 
Cabo Juan Vais G assó  y term i
na con el de igual em pleo y 
Cuerpo Enrique G iraldez Rodrí
guez, ¡os que disfrutarán en di
cho empleo la antigüedad de í . a 
de julio actual.

Juan Vals G a ssó .
Esteban Fernández G arcía. 
José Sánchez Baena.
Jesús Santos Corral.
Alfredo Cipriano López. 
Sebastián Fernández G on 

zález.
Antonio Fernández Díaz. 
Basilio Padilla A sen sio . 
Guillermo Munarri Argana. 
Ahamed Ben Al-lal n.° 93. 
Pascual H uelva Sánchez. 
Francisco Calleja G utiérrez. 
Melchor Garcia Martín. 
Constantino Santam aría.
José Medina V ega.
José Fonteia Durán.
José Vega Rom ero.
Leovigildo Márquez.
Joaquin L izassoain  O sacar. 
Juan Jim énez Rodríguez.
Juan Sánchez García 4 .°. 
Manuel L ópez Rodríguez. 
Marcelino Arranz Lázaro. 
Francisco López E spinosa. 
Juan Vázquez O cón.
Jesús Ares Barrera.
Valentín Esteban B rañas. 
Rafael Alvariño H enares.
José Dom ingo D onis.
José Salas P ecíno .
Angel Palito G onzález  
Pablo Rodríguez A ré v a io ,
Luis Sánchez Maclas.
Juan Zaragoza Mico.Salvador Cabello. 
Francisco'Qaliardo Ligero. Francisco Caro Vázquez. 
Emilio Ezcurra Zaratiega.Juan Ruiz Martínez.
Gabriel Aranaz Clemente.
José Fernández Peinado.
Luis Albujar Rodríguez.

Luis Igies Sánchez.
A ntonio  Fuster G elabert. 
Ramón. Pía G u e rre ro ,  
ja c in to  G óm ez V íllaseca. 
David M uñoz Pérez .
Enrique G ira ldez  R odríguez.
B urgos 15 de julio de 1937.—  

El G eneral Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones,

Por resolución de S. E el G e
neralísim o de los Ejércitos N a
c ionales , queda sin efecto  la a si
m ilación de T e n ie n te  M édico 
conced ida  po r  orden  de  17 de  
febrero último (B. O . nüm. 122), 
a! m édico civil D. Antonio C á- 
ceres U clés, causando baja en el 
Arma de A viación , a fin de que  
s e  incorpore al pueblo de Ecija 
para hacerse cargo dé la Titular 
que desem peña en propiedad, 
por haber sido reclam ado por el 
C oleg io  Oficial de M édicos de  
la provincia de S ev illa .

Burgos 15 de julio de 1 9 3 7 .=  
El G eneral Secretario , Germ án  
G il Yuste.

D estinos
Por conven iencia del servicio , 

pasan destinados a los Cuerpos 
y  U nidades que s e  expresan, el 
Jefe y O ficiales de Infantería que 
s e  relacionan a continuación:

Com andante, D . Francisco H i
dalgo de C isn eros, al R egim ien
to de Infantería La Victoria nú
m ero 28.

Capitán, D . Joaquín Fernán
dez de C órdoba, a profesor de 
la E scuela de Sargentos Provi
sion a les de San Roque, en com i
sión.Idem, D. Joaquin Aguila G im e- 
nez^Coronado, a disposición  de! 
Excm o. Sr. G eneral Jefe del 
8.° Cuerpo de Ejército.

A lférez, D José C ánovas G a
rre, del Cuadro Eventual de la 
Dirección Genera! de M oviliza
ción instrucción y Recuperación, 
a la Milicia Nacional

Alférez provisional, D. Anto
nio Romero de Lecea, de! Bata
llón Reserva núm. 53, a la Mili
cia Nacional.

Burgos 16 de julio de 1937. 
= E l  Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vecham iento el curso para Sar
gentos Provisionales quedan a s 
cendidos a dicho em pleo los 
Alumnos de la Academia de P ía- 
sen d a  que a continuación se re
lacionan, los cuales son destina
dos a disposición de los Excelen  
írsimo Sres. G enerales je fes  de 
los Cuerpos de Ejército que se  
mencionan:
A disposicición  del Excelentísi

mo Sr. General Jefe del lyjéret» 
lo del Sur, en comisión, a la 
Academ ia de San Roque:

Cristino Oríiz Carceiier. '
Julio Barbancho Canipón 
Alfonso Rodríguez Toribio  
Manuel Solís M enéndez 
Bernardo Sellens Castillo
A disposición del Excmo. Señor  

General Jefe del Ejército del 
N orte, en com isión, a la A ca
demia de Tafalla:

José-A ntonio Martínez Pirallo. 
Ernesto Martín Dieste 
José M andado Romero 
Rufino Sánchez de la Fuente  
M ariano López Santos
A disposición del Excm o. Señor  

General 2.° Jefe de Milicias:
Agustín Cortés Sospeda  
Faustino Criado Sastre  
Juan Presa Sierra 
Tom ás M uñoz Villanueva 
Feliciano Tenorio M oreno 
Saturnino Vargas Díaz 
Jesús Merino Bartolomé 
Eugenio Diez Castro 
Dem etrio Lebrero Pérez 
Fernando del So! Corrales 
Roque López Suárez  
Felipe Ramos G onzález  
Celestino D elgado Ciudad  
Elias Sánchez Fernández 
Valentín Fernández Palenzuela  
Ricardo López Benavides 
Manuel Herrero de! Amo 
Mariano Caballero Herrero 
Lauro Lazo Anión  
Antonio Sanguino G allego  
Marciano Guando Buyón
A disposición del Excmo. Señor 

General Jefe Accidental de 
Fuerzas Marruecos:

Orehcio Clemente Granado
Nicolás Cayetano jacinto 
Antonio Rodríguez Beaiíez 
Sergio Turbión Rodríguez 
Mariano Elena Vicente
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Francisco Vicente González 
Ventura Nieto Herrero 
Leopoldo Palma Moünterno 
José  Miñambies Perrera 
Domingo Palacios Sierra 
Pedro Pérez Cuadrado 
Lorenzo Arroyo Lorenzo 
Joaquín Castellano García 
Gerardo Medrano Marcos 
José Dorado Núñez 
Manuel Fuentes García 
Matías Padrón Quintero 
Florencio López Díaz 
José García González 
Rafael Medina Martínez 
Hermenegildo Gómez Polo 
José  Portillo Garda 
Matías Gómez de Llano 
José Montes de O ca 
Juan Andrade Avalos 
Eduardo Cecilios Reinos 
Venancio López Arias 
Emilio Carnario Viíieiro 
Francisco Moya Ripoii 
José Guiu Pau 
Justiniano Santos Serradilla 
Manuei García Garrido 
Antonio Lazo Barrero 
Justo Martin Domínguez 
Juan Fernández Martínez 
Apoionio Alvarez Alvarez 
Pedro Jiménez Guerrero 
Antonio Serrano Ruiz 
Enrique Argüeíles Suárez 
José-Marío López Ruinada 
Gerardo Rodríguez íncíán 
Jo sé  Moreno Lima 
Juan Sáez Cuadrado 
Emiliano Alonso Cendrero 
Juan Guerrero Villar 
José  Simón Maravilla 
Antípatro Martínez Cano 
Juan Morón Carvilla 
Santos González Touzón 
Guillermo Gutiérrez Agualle 
Alfredo Martínez Tejeiro 
Fernando Hernández Vidal 
Miguel Ayala Prieto 
Eugenio Velasco Rodríguez 
José Pérez Arenilla 
Antonio Serrano Muñoz 
Alberto Torres Vidal 
Ramón Rodríguez San Pedro 
Manuel Barceilona Arróspide 
Manuel Herrador López 
Amador Fernández García 
Juan Cabrera Rodríguez 
* uan Fernández Muñoz 
Domingo Azcué Valdomínos 
Venancio Jiménez Guadiola J 
Alberto Acosta Fernández 
Juan Santamaría Bujeiro 
Jo sé  Hurtado Suárez 
Francisco Guillen Nicolás

marino ue on noia  Aguirre 
Jo sé  Montilla Quejo 
Norberio Andrés Montero 
Modesto Ruiz Aguilo 
Esteban F. Vallerado Soria 
José  Hernández Ruiz 
Matías Cataiino Navarro 
Jo sé  Vázquez Pérez 
Melecio Lastra Sierra 
Lucio Ojea García 
Francisco Rogei López 
Pedro jauneia  Galán 
Tomás Cordón Cordón 
Antonio Ordóñez León 
Arcadio Esteban 'Esteban 
Patrocinio García Guitón 
Francisco Bailón Roldan 
Torlbio Tablada Alvarez 
Luis Calzada Gutiérrez 
Migue! Carrera Pascua!
Francisco Tobar Carrasca! 
Enrique de! Corral Vázquez 
Felipe Díaz Villa

A disposición del Exorno. Señor 
Generai Jefe  del Ejército del 
Centro:

Amadeo Martín López 
Jesús Nieto Zamora 
Germán Majada González 
Enrique Donaire Ramírez 
íusío Pastor Lorenzo 
Rufino Moreno Gómez 
Juan Martín Herrera 
Máximo Pulido polis 
Francisco Mllíán Tesoro 
Amano García Chapa 
Manuel Vela Rodríguez 
Alfonso Jiménez Vera 
Guillermo Marrodán Rana 
Félix Romero Vaez 
Jo s é  Caíalá Corrales 
Juan Manuel Flores Martín 
Constantino Pérez Pacheco 
jesú s  Martín Portillo 
Francisco Perra Muñoz 
Maximino Matías García 
Patricio Garzón Hernández 
Ricardo Santiago Lozano 
Fernando Mangas González 
Manuel Ríos Ratón 
Rufino Gómez Carrascal 
Benito Otero Cabrero 
Fernando Pavón López 
José  Pérez Gómez 
Apoionio Adahez Mayo 
Julián Gutiérrez Serrano 
Jo sé  Manía González 
Angel Rey González 
Francisco Alonso Clemente 
Marcelino del Pozo Sancho 
Emilio Alonso Rubio 
Isidoro Méndez Rico 
Manuel Matías Herrero .

Agustín Prieto Boada 
Sebastián Trevejo Ricas 
L u i s Ser ra n o L i a m a s 
Ramón Montero Hernández 
Agustín Mourelo Juiz 
Antonio José  Lajo 
Segundo Ledo Quintas 
Félix de las Heras Bravo 
Emilio Calvo Rodríguez 
Laureano Pacho Borrego 
Francisco Pérez de Vera 
jesús Arroyo Cambon 
Francisco Nieto Luis .
Pedro Sánchez Alonso 
Florencio Palomo Cardona 
Modesto Lázaro García 
Matias Martín Cardie!
Dalmacio Martín Matías 
José Simal Pedrero 
Antonio Torres Vidal 
Qaintín Moscoso López 
Olegario Saudit Melga! 
Eustaquio Majada Hernández 
Francisco Garda Díaz 
Pedro Cabrera Cabrera 
Feliciano Prieto Prieto 
Francisco García López 
Aniceto Sánchez García 
Federico Romajo Aliste 
Manuel Herrero Moralejo 
Isaac Rubi Lilla 
Agapito Prieto Monterrubio 
Vicente del Valle Rurino 
Dimas Escuadra Pérez 
Tomás Madrid Escola 
Marcelino López Rodríguez 
Fernando Torres Desurado 
Mauro Pablo Mourie!
Jeremías Martínez Vega 
Germán Rodríguez Galindo 
Samuel Ingel Rivas 
Manuei Losada Mielgo 
Eiías de la Ascensión Esteban 
Cayetano Montaña Orduña 
Moisés Martín Martín 
Enrique Otero Cabrero 
Jesús Amable Lorenzo 
Jerónimo Domínguez Barco 
Melchor Moro Cuadrado 
Benito Veneno Pascual 
Benito Muñoz Fernández 
Arturo Rodríguez Marcos 
Cándido .Miguel Alonso 
José  Vicente González 
Emilio Ferrera Castilla 
Francisco Díaz Román 
Ubaldo Cabrero Bueno 
Isaías jim eno Ortega*
Raúl Pérez AJfageme 
Francisco Rodríguez Rodríguez 
Erasmo Martin Duque 
Juan Granado Te jero  
José  María González Colinos 
Gregorio de León Gómez
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Lisardo Iglesias Ulla 
Germán PCrez Codesal 
Joaquín García Gil 
Germán Muñoz Sastre 
Fernando Hernández Pérez 
Angel Rodríguez Malillos 
Manuel Pedrueio Vega 
Ulpiano Moreta Polo 
Eduardo Palacios Santos 
Pablo Torres Pérez 
Angel Tejedor Sánchez 
Pedro Reguilón Pradejas 
Ildefonso del Pozo Andrés 
Agustín Cortes Velasco 
Gumersindo Eujamio Lamas 
Teófilo Sánchez Rodríguez. 
Mariano Fernández Martínez 
Moisés Agudo Muñoz 
Mariano Izquierdo Moriega 
Amador Gallego Velasco 
Valeriano Andrés Plaza 
Eduardo Toribio G onzález 
Constante C a sad o  González 
Julián Ortigosa Carrero 
Justo Martín Madrileño 
Juan Cebrián Cabrejas 
José Pérez Pérez 
Mariano Alvarez Sasíre  
Jesús Busnadiego Martin 
Paulino Martín Arranz 
José Ledesma C ab eza  
Mario Blanco Bergel 
Andrés Ortiz Gallado 
Manuel Soto Sotelo 
Angel Toribio Herrero 
Alejandro Mínguez San José 
Gaspar Sanz de Frutos 
Arturo Prados Díaz 
José Burgos Santos 
Valentín Rodríguez Rodríguez 
Terencio Arribas Villastro 
Máximo Antona Orcajo 
Ceferino García Diez 
Francisco Alonso López 
José María Reig Morquera 
Justicia no Laníos Ramírez 
Manuel Montes Lorenzo 
Vicente Serradilla Parrales 
Juan García Rivas 
Victorío González G arc ía  
Miguel Olego Coto 
Jesús Correa Macón 
Facundo de Frutos Esteban 
José Jiménez Morcuende 
Emilio Flaudey Hernández 
Aniano Giménez García  
Filemón Sanz Peña 
Roberto Pérez Hernández 
Jo sé  Hernández G onzález  
Aureliano Barrios Casado 
Manuel Rodas Benitez 
José Moreno Gobierno 
Francisco Hernández Domínguez 
Luis Laforga Y enes

Carlos García Arechavaleta 
Mariano Milla Violeta 
Manuc! Castaño Rodríguez 
Francisco Barragán Fernández 
Jo sé  Rodiles González 
í nd a 1 c c i o I > o i r i ¡ u g 11 e z A r t e a ga 
Francisco Delgado de Paz 
luán Jo sé  Som alo Palacios 
Antonio G arcía  Sánchez 
Narciso Rodríguez Arribas 

- Cayetano Gómez Fernández 
Jo s é  Villar Bonilla 
Antonio Amero iglesias 
Enrique Delgado Romero 
José Macías Delgado 
Ladislao Üarañeda González 
Francisco García García 
Felipe Góm ez García 
Demetrio Lorenzo Montero 
Juan José Martín C a lvo  
Agustín Martín Herrero 
José Buz Meilón 
Miguel Iglesias Clavijo 
Alfonso Maqueda Solis 
Antonio Ojeda Diaz 
Ramón Rodríguez Martínez 
Mariano Vaquero Moraño 
Jesú s  del Río Martín 
Eduardo García Llórente 
Feliciano Ribau Noguerol 
Antonio Aznar Martínez 
Rafael Trujilio Languillo 
Jo sé  Herrera C o b os 
Antonio Casado Vicaría 
Félix López Molina 
Je sú s  de los Ríos Tadeu 
Antonio García Rebollo 
Ju an  Cabello Breviaty 
Jusíiniano Olguin Gangoso 
Esteban Labórela Castillo 
Santiago Asia Balombuera 
Leónides García Arteaga. 
Elíseo Bordonau Flores 
Emiliano Hurtado Pérez 
Benito Faro Faro 
Santiago Eimias Pérez 
Francisco Bejarano Gil 
Gregorio Benidez García 
Adrián Foncea Vailejo 
Eulogio Romero Fernández 
Jo rge  Félix Moreno de Redrojo 
Antonio Yuncal Duro 
Faustino Nieto Risco 
Santiago Ortega Merino 
Cecilio Gutiérrez Capilla 
Hermenegildo Cecilia  Alvarez 
Pedro Castro González 
Vicente Santos Velasco 
Mariano Sam aniego 
Luis González del Pozo 
Martín Gil González 
M odesto Castro Martín 
Jo sé  Muriendo Alcoz 
je s ú s  Pérez de A v a lo s

Jo sé  Serrano Cario 
Manuel Rubio Temprano 
Tiburcio Calero Casado 
Valentín Martín Hernández 
Gabriel Meras García 
Eulogio González García 
Arseriiu Sánchez Diaz 
Francisco Guillén Alda 
Vicente Mora! Vilches 
Juan Antonio Sánchez López 
Germán Ibáñez del Pozo 
Jo sé  María Pesque;a G arcía  
Epifanio Serradiila Fernández 
Manuel Castellanos Rivera 
Luis Coomonte de Anta 
Benjamín Patino Muñoz 
Kutiquio Mata Serrano 
Antonio Peña Márquez 
Moisés Ayala  Cabrera 
Marceliano A Ibalar García 
Víctor El Busto Anduezar 
Feliciano Tenorio Moreno 
Félix Lorente Martín 
Antonio blan Muñoz 
Mariano Sánchez Duran 
Rufo Benito Belinchón 
Zoilo Gascón Garnacho 
Antonio Gil García 
Flaviano Flores Valverde 
Fermín González Niño 
Saturnino de Iscar Román 
Román Ortega Rey 
S a 'v in o  Valdezate Redondo 
Florencio García Sánchez 
Jo sé  B. Martín González 
Servillano Martín Rodríguez 
Víctor Barrio Mauro 
Julián Martín Castaño 
Anastasio Vicente Oreja 
Jo s é  María Vicente Vailejo 
Pedro Fernández Grande 
Arsenio Alonso Delgado 
Julián Giménez Herrera 
Isidoro Martín Muñoz 
Manuel de Castro Domínguez 
Angel Esteban de la Fuente 
Tom ás Bragado L ó p e z  
Julio López Barrios 
Victoriano Fernández Vega 
Vicente Tom ás Alvarez 
Daniel Tejedor Escribano 
Jo sé  Lozano Tejeda 
Calixto Guerra Giménez 
Epifanio Montredas Muñoz 
Ju an  Pérez Ortega 
Marcial González Cuadrado 
ju lio  Moro Ruiz 
Lorenzo A bad Martínez 
Anastasio Pamparacuatro 
Leonarda Urra C hasco  
Gregorio Fernández Ripoll 
Eusebio García  Hernández 
Marciano Guarido Buyón 
Fernando Hernández García.
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Félix González Ortega 
Rafael Durán Ciazado 
Máximo Temo Oarcia 
Salvador Parra Avila 
José Gutiérrez Deza 
Juan García Moral 
Alejandro Barriga Alcántara 

Burgos 18 de julio de 1937. 
<=E1 General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Queda sin efecto la Orden de 
esta Secretaría, fecha 14 del 
actual (B. O. numero 269), en lo 
que se refiere al destino al Cua
dro Eventual de Marruecos, del 
Comandante de Caballería don 
Carlos Aguilera Pardo, que con
tinúa en el Regimiento de Ca
zadores España número 5.

Burgos 16 de julio de 1937.=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario de España 
en Marruecos, el Alférez de Ca
ballería D. Luis García Perreri, 
y el Provisional del mismo em
pleo y Arma, D. José Gómez 
Pérez, ambos del Establecimien
to de Cria Caballar y Remonta 
del Protectorado de Marruecos, 
pasan destinados a la Mehal-la 
de Melilla número 2, quedando 
en la situación de «Al Servicio 
del Protectorado».

Burgos 16 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se destina al 5.° 
Cuerpo de Ejército al Jefe y Ofi
ciales de Artillería que se rela
cionan a continuación: 

Comandante, D. Joaquín Car
ballo Alvares, del 7.º Cuerpo de 
Ejército»

Teniente, D, Manuel Adán 
Gutiérrez, en comisión.

Alférez de Complemento, don 
Pedro Roca Cusachs.

Idem, D. Migue! Giner M i
nich, en comisión.

Idem, D. Pedro Díaz Veiandía, 
en comisión.

Burgos 16 de julio de 1937. 
« E l General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al 16 Regimiento de 
Artillería Ligera, al Capitán de 
Artillería D. Rafael López Váre
la, del 7.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 16 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
cesa en la situación de' «Al Ser
vicio del Protectorado» desde el 
30 de junio último, el Teniente 
de Artillería D. Mariano Clavijo 
Montouray, que pasa destinado 
'al 7.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 16 de julio de 1937, 
« E l General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina al 7.° Cuer
po de Ejército al Alférez de Arti
llería D. Manuel Ramírez Báez.

Burgos 16 de julio de 1937. 
—El General Secretarlo, Ger 
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a donde se expresa a 
los Oficiales de Artillería que se 
relacionan a continuación:
A disposición del Comandante 

General de Canarias:
Alférez, D. Federico Olivera 

Quesada.
Idem, D. Laureano Cruz Gon

zález.
ídem, D. José Maldonado Cal- 

zadilia.
A la 2.® Brigada Mixta Legiona

ria.
Alférez provisional, D. Joa

quín Suñe Barnola.
Ai 11 Regimiento de Artillería

Ligera.
Alférez provisional, D. Carlos- 

Rodríguez Aivarez, deí 18 Regi
miento de Artillería Ligera.

Burgos 16 de juiio de 1937.= 
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
a continuación se detallan, ios

Oficiales de Intendencia que fi
guran en la siguiente relación: 

Capitán retirado, D. Jesús 
Diaz Montero, al 6.® Cuerpo de 
Ejército.

Teniente, D. Juan Algarra 
Crespo, al ídem idem.

Alférez provisional, D. Juan 
Caldentey Mallo!, del Cuadro 
Eventual de la Circunscripción 
Occidental, a las Fuerzas Mili
tares de Marruecos.

Alférez provisional, D. Aré- 
val o Cañadas Moreno, del Cua
dro Eventual de la Circunscrip
ción Occidental, a las Fuerzas 
Militares de (Marruecos,

Alférez retirado, D. Sebastián 
Serrano Andrés, del Cuadro 
Eventual de ia Circunscripción 
Oriental, a las Fuerzas de Ma
rruecos,

Burgos 16 de julio de 1937. 
= EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio,
se destina al Regimiento de in
fantería de Tenerife número 38, 
ai Maestro Armero D. Leandro 
Aparicio Calciner, del Cuadro 
Eventual de la Comandancia 
General de Canarias.

Burgos 16 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 11 y 12 del actual, 
se habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior al Coman
dante y Capitanes de infantería 
que a continuación se expresan: 

Comandantes:
D. Mariano Alonso Alonso.

Capitanes:
D. Antonio Saltos García Mar- 

gallo.
i), Tomás Castaños Carcé!!er< 
P. Vicente Aparicio Soto, re

tirado.
Burgos 15 de julio de 1937. 

=E¡ General Secretario, Ger
mán Gii Yusie.

A propuesta del Excelentísi
mo S r. General jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
det artículo 2.° de la Orden de 23 
de noviembre último (B. O. nú-
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mero 89), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán y man
do de Compañía al Teniente del 
Regimiento de Infantería San 
Marcial número 22, D. Alejan
dra Ortega Hernando.

Burgos 15 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr. General Comandante Militar 
de Baleares y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. número 
&9), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán ai Teniente 
de Ingenieros retirado D. Juan 
Massanet Pereiló, con destino 
en el Batallón de Ingenieros de 
Mallorca.

Burgos 15 de julio de 1937. 
=EI Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo ha re
suelto habilitar para ejercer el 
empleo inmediato superior de 
Comandante,al Capitán del Cuer
po de Inválidos Militares í). Je
rónimo Planchue.lo Alvaro: 

Burgos 15 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.
Medalla de Su fr im ien to s p o r

la  P a tr ia
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con la pensión e 
indemnización anexas que a cada 
uno se señala, a ios Oficiales 
que se relacionan a continua
ción, que fueron heridos por el 
enemigo en las operaciones de 
la actual campaña, siéndoles de 
aplic a ció n  los casos que se citan 

la v i g e n t e  Ley de 7 de j u l i o  
de 1921 (C. L. número 273).

Capitán de infantería, habili
tado hoy para Comandante, del 
Regimiento de Infantería . de 
Montaña Milán núm. 32, y hoy 
en el 4.° Tabor de Regulares de 
Melllla número 2, D. Pedro Bru
zo Valdés, herido menos grave 
el 12 de octubre de Í936 en la 
posición «Caño del Aguila» (As
turias), invirtlendo en su cura

ción 36 dias y comprendido en el 
apartado a) del artículo 5.° de la 
Ley. Le corresponde percibir ia 
cantidad de 540 pesetas en con
cepto de pensión.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento de Infantería América 
número 23, D. Sabas Navarro 
Brinsdon, herido menos grave 
ei 22 de septiembre de 1936 en 
Navafría, invirtiendo en su cu
ración 85 días y comprendido en 
el apartado b) del articulo 5.° de 
la Ley. Las cantidades que !e 
corresponde percibir son: por la 
pensión diaria, 1 275 pesetas, y 
por ia indemnización, por una 
sola vez, 375, haciendo ambas 
un tota! de 1.650 pesetas.

Teniente de Infantería, habili
tado hoy para Capitán, dei Bata
llón de Montaña Sicilia núme
ro 8, D. Ildefonso López López, 
herido grave el 30 de agosto de 
1936, ejerciendo el mando como 
Alférez de Fuerzas de su Regi
miento en la posición Monte Bu- 
ru nza (Guipúzcoa), invirtiendo 
en su curación 48 dias y com
prendido en el apartado d) del 
artículo 5.° de ¡a Ley. Las canti
dades que le corresponde perci 
bir son: por ia pensión diaria, 
729 pesetas, y por la indemniza
ción, por una sola vez, 1 200, 
haciendo ambas un total de 1.920 
pesetas.

Teniente de Infantería, del 
Batallón de Montaña Flandes nú
mero 5, D. Luis Coca Pérez de 
Viñastre, herido grave ei 3 de 
diciembre de 1936 en el Alto de 
Nafarrate (Alava), invirtiendo en 
su curación 157 días y compren
dido en el apartado e) de! artícu
lo 5.° de ia Ley. Las cantidades 
que le corresponde percibir son: 
por la pensión diaria, 2.355 pe
setas, ,y por la indemnización, 
por una sola vez, 3.000, en vir
tud de tener derecho a ia mejora 
correspondiente por acreditar su 
estado casado cuando íiié heri
do, Imemuuo ambas Uil íoíaLdé 
5.355 pesetas.

Teniente de Infantería, retira
do, agregado al Regimiento de 
Infantería San Quintín núme
ro 25, D. Francisco Montiila Vi
llar, herido menos grave ei 21 de 
octubre de 1936, en Navas del 
Marqués, invirtiendo en su cura
ción 204 dias y comprendido en 
el apartado b) del artículo 5.° de

la Ley. Las cantidades que le 
corresponden percibir son: por 
la pensión diaria 3.060 pesetas, 
y por la indemnización, por una 
sola vez, 250, haciendo ambas 
un total de 3.310 pesetas.

Teniente de Infantería, del 
Batallón de Montaña Flandes 
número 5, D. Leonardo Pérez de 
Mendiguren y Fernández de Re
tana, herido grave el 2 de di
ciembre de 1936, en el Pinar de 
Villarreal (Alava), invirtiendo en 
su curación 88 dias y compren
dido en el apartado e) de! artícu
lo 5.° de la Ley. Las cantidades 
que le corresponde percibir son: 
por la pensión diaria, 1.320 pe
setas, y por la indemnización, 
por una sola vez, 3.000, en vir
tud de tener derecho a ia mejora 
correspondiente por acreditar su 
estado casado cuando fué heri
do, haciendo un total de 4.320 
pesetas.

Burgos 15 de julio de 1937. 
—El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 12 del actual, se as
ciende al empleo de Teniente de 
complemento del Arma de Infan
tería, por llevar seis meses en el 
frente, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma D. Humberto Cui- 
nas Aymerych, de! Regimiento 
Mérida núm. 35 y D. Pablo G a
rrido Garcia, afecto a las Milicias 
de F. E. T. y de. las J. O. N S.

Burgos 15 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a! empleo 
s u p e r io r  i n m e d ia t o , c o n  las anti
güedades que se indican, a loa 
Brigadas y Sargentos de Com
plemento de Ingenieros que fi
guran en la siguiente relación: 

Brigada, D. Juan José irure- 
tagoyena Esteban, 5 de julio 
de 1937.

Idem, D. Francisco Ciria Es- 
cardivol, 3 de julio de 1937.

Idem, D. Carlos González 
Pérez, 27 de junio de 1936.
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Idem, D. Eduardo Tapia Es
pino, 17 abril 1937.

Sargento, D. Fernando Martí
nez Menéndez, 31 marzo 1937.

Burgos í5 de julio de 1937. 
~ E !  Ucm-rai Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamento para 
eí Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo imediaio, con la antigüedad- 
que Kc- (Iclailo, a los Brigadas 
de i 'umnlemoulo ¡le infondcn- 
cia que figuran en la siguiente 
reinam::

Oel Grupo de Intendencia de 
Baleares, con la antigüedad de 
í.° de junio de í937, B. Carlos 
Zafork-za Oleza D. Antonio 
Salvá Abales.

Del Grupo de intendencia de 
Canarias, I) José' Cabrera Vie
ra, con la antigüedad de 1.° de 
mayo de i 937.

Burgos 15 de julio de 1937. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

DestinosQueda sin efecto ía Orden de 
esta Secretaría de fecha 8 de 
junio último (B. O. número 233), 
en lo que se refiere al destino 
a las órdenes del Excelentísimo 
Sr. Genera! je f e  Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marrtie.cos, de! Alférez de 
Complemento de! Arma de C a 
ballería, D. Luis Viüadomiú Por- 
íabciia, que pasa a prestar sus 
servicios en ei Centro de Prensa 
y Propaganda.

Burgos 15 de julio de 1937.=» 
El General Secretario, Germán
Gil Yuste.

Pase a otras armas.
Comprobado documentalmen

te que el Alférez del Arma de 
Infantería de la Escala de Com
plemento, D. Antonio Alonso 
Cochón, con destino en ía 4 .a 
Bauuera de Milicias Nacionales 
cel 8.° Cuerpo de Ejército, ha 
terminado la carrera de Medici
na, por conveniencia del servi
cio causa baja en dicha Arma y 
Bandera y aua en la misma es
cala de Sanidad Militar, como 
Alférez Médico, conservando la ' 
antigüedad que disfruta actual

mente, y se !e. destina a ¡as ór
denes del Corone! Médico Di
rector de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Centro.

Burgos So, de julio de. 1937. 
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina

R e s e r v a  n a v a l
Su Excelencia d  General í simo 

de los EjtVritos Nadonales se lia 
sei v ido admitir en i Vi Reserva Na
val a ios Capiíanes  y Pilotos de 
la Marina Merrante  que figuran 
en la relación número .1 y nom
brar a ios que se expresan en la 
relación número 2,. que están a c 
ta a! mente sirviendo en la R e s e r 
va Naval Movilizada.

Sa l amanca  10 de julio de 1937. 
— El Almirante j e f e  dei Estado 
M a y o r  de la Mar ina ,  Ju an  C e r 
vera .

RELACION' NUM.. 1

Personal que se admite en la 
Reserva Naval (/?. A l)

C ap isay o s  y  l^ iio to s .

Oficial primero (Teniente
D. Fernando Fernández López

Oficiales segundos (Alf
Navio).

D. José Gener Moreno 
Ju an J. Izaguirre Zárraga 
Fernando Pérez de Cambra y 

de Lara 
Florencio Juan Amézaga Sen- 

dagoría 
Manuel Baiiño Ledo 
Manuel Sánchez Romate y 

Sambruno 
José Maria Ramírez de Espar

za y García 
Pablo Roca Roca 
Antonio Barrilero Ramón 
Luis Poríugalete Zarandona 
Alfonsq Eguía Azcárate 
Ernllio íraculis Zarandona 
Ramón Besauri Uria 
Juan Jo sé  Arsuaga Dabán 
Nicolás Iragorri Uruburu 
Fermín Alvarez García 

Oficiales terceros
gata).

D.Luis del Hierro y Fernández 
Ladislao Tosan ios Ruiz 
Jaime Pou Morcy 
Rodrigo BabG Sodriguez

D .josé  Rover! Quetglas 
José'Mejías de Polanco 
Eugenio Rodriguez Laznga 
Noia.— Dicha admisión es con 

carácter provisional, por faltar 
en la mayoría de los expedien
tes documentos fehacientes.

Por ello en fecha oportuna, se 
fijará plazo para completar los 
referidos expedientes, y de coin
cidir los documentos auténticos 
con  las manifestaciones presta
das por los in«eret,ndos, lurtomá- 
ticamente pasmó a definitiva su 
admi s ión  ¡a ové-dona! ,  ret mira- 
yéndose. ir l od os  los  efectos ala 
fechó de es ta  úl t ima.

KEi-AOiON NUM. 2

Personal de ía Naotú 
que por necesidades 
ha sido nombrado
al articulo 6.°
mero 104,y est 
sirviendo en l a R e v e r o a

Movilizada
C&pifcáne® y  P ilo t o » .

Oficiales segundas (Alféreces de 
Navio).

D .jo sé  Gener Moreno 
Manuel Sánchez Romate y 

Sambruno 
Luis Portugalete Zarandona 
Florencio Juan Amézaga Sen-: 

dagorta 
Pablo Roca Roca 
Alfonso Eguía Azcárate 
Emilio íraculis Gorrino

Oficíales terceros in
ga la).

D.Luis de! Hierro y Fernández 
Ladislao Tasantes Ruiz 
Jaime Pou Morey 
Rodrigo Babio Rodriguez 
José Rover Quetglas 
José Mejfas de Polanco 
Eugenio Rodriguez Lazaga :

Su Excelencia el Generalísimo 
d élos Ejércitos Nacionales,ha; 
tenido a bien admitir en la R®*; 
serva Naval al p e rso n a l de Ma
quinistas de la Marina Mercante; 
que figura en la relación núme
ro 1 y nombrar al que se expre-; 
sa en la relación número 2, qMj 
está actualmente sirviendo en »í 
Reserva Naval Movilizada.

RELACION NÚM. 1

Capitanes M
D, Agustín Ibarrondo Fr®*' 

itedo
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Tenientes Maquinistas 

D. Wenceslao Coda Embarba 
Alféreces Maquinistas 

D. Seraiin Echevarría Expó
sito

D. Antonio Gómez Navarro 
D. Guillermo Fernández Ro

dríguez
D. Manuel Villabona Cuervo 

RELACION tíÚM., 2

Personal de la Reserva Naval 
que por necesidades del servicio 
ha sido 'nombrado con atrof io 
al artículo 6 o del Decreto fla
mero 104, y está actual mente 
sirviendo en la Reserva Naval 

Movilistída.
Alférez Maquinista

D. Manuel Villabona Cuervo 
Salamanca 10 de julio de 1937. 

>=EI Almirante Jefe del .Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Su Excelencia e! Generalísimo 
ne los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien admitir en ia Re

serva Nava! al personal de Ra- 
dh/telegrafistas que figura a con
tinuación:
Oficiales terceros (Alféreces de 

Fragata.)
D, Rafael Soler Tero!
D. Manuel Raboseo Peña 
D. Casimiro Atórales García 
Nota.—Dicha admisión es con 

carácter provisional, por faltar 
en ia mayoría de los expedien
tes í ! n; ■ u i ¡ i o 11 (o s f < • b a c i e n I: es.

Fe- ello, e¡¡ fecha oportuna, 
se fijar;! plazo ¡rara completar 
¡os referidos expedientes y, de 
coincidió los docimien ios autén
ticos con las manifestaciones 
prestadas por los interesados, 
automáticamente pasará a defi
nitiva su admisión provisional, 
retrotrayéndose a todos los efec
tos a la fecha de. esta última.

Salamanca 10 de julio de 1937. 
--El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
ver-».
Señalamiento de haber  pasivo

He resuelto que el Capitán 
Maquinista de la Armada, don

Victoriano Medina Marcos» que 
pasó a i a situación de retirado 
por Orden de 25 de enero últE 
¡lio (B. O. mtm. 103), disfrute en 
di-cha situación con carácter pro
visional, e¡ haber íntegro men
sual de 187 pesetas con 50 cén
timos, a percibirla partir de 1.° 
de febrero último., po¡ la Dele
gación de Hacienda de La Co
rana.

Burgos 14 de julio de 1937. 
--■-El ( h-mcI:!,! Secretario,' Ger
mán lili Yus!.r.

Sección del A ire

A s c e n s o s

Por resolución de S. E. el Ge- 
ncualísimo, se concede el ascen
so 'a! empico de Teniente, al 
Alférez del Arma de Aviación, 
Piloto, D. José López Jiménez.

Burgos 15 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A D M I N I S T R A C I O N

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S
--- -—--- -

Pliego de condiciones, con arreglo a las cuales la Inspección General de Comunicaciones, Sec
ción de Correos, saca a concurso el suministro de impresos, libros y talonarios para el servicio de 
Carteos, de diversas modalidades, necesarias para las atenciones del Servicio Postal:

1.® El presente Consunto tiene por objeto la confección y entrega en la Administración deCorreos- 
dela capital de la provincia en que se halle encavada la Casa adjudicataria, de los distintos modelos de 
mpresos, libros y talonarios que a continuación se indican.

ÍCANTIDADE3 I »  p re so s  g e a te ra lc s PRECIO POR' MILLAR

80.000
150.000 

1.500.000
200.000 

1.000.000 
1.000.000

200.000
80.000
50.000
40.000
40.000 

100 000
40.000

Núra. 1
* 2 
» 11 
» 11 

• * 13
* 15 
» 18
» 19 
» 30
* 32 
» 82
» 82,3 
» 35

Balance de Valores D.
Boletín resumen entrega. 
Recibos de certificados. , 
Dup. Idem internacionales. 
Hojas de aviso certificados. 

Idem ■ id.
Aviso falta franqueo.
Dup. Reclamaciones.
Avisos llegada V . declarados. 
Hojas aviso V. declarados. 
Dup. idetn id.
Hojas aviso V. declarados. 
Acuses recibo certificados.

10,55 pesetas. 
4,40 ‘ » 
2,80
8.70
9,25 . >
4.70
4.60 * 
&;20
6.50 * 

11,75 >
10.50
4,95 * .
6.50 i
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50.000 C-10

€sy& P o s t a l  d e  i l i o m s

Carpeta imposiciones C. P. A . 14,00
50.000 C -! 1 Peticiones reintegros. 15.80 *
50.000 C 16 Carpeta registro reintegros. 14,00 »
10.000 0-28 Cuenta mensual (reformado) 39,00
10.009 C 29 Certificaciones de seiios. 7,60 *
50.000 C-30 Peticiones giros Caja. 7,60
10.000 C-31 Resumen provincial 38,50

100.000 C-34 M odelo supresión de sellos.

C*lr<> P o s t a l

8,00 &

1.500.000 G - l Imposición giros. 8,50
1.500.000 G-2 Libranzas nuevo modelo. 15,25 *

300.000 (1-5 Aviso a destinatarios. 5,40
300.000 0-7 Factura entrega a Cartería. 4.80

4.80
&

300.000 G-7 Bis ídem Rurales. »

10.000 G - l l Bis relación Giros Reexpedición. 14,00 %

500.000 G-12 Bis idem libranzas satisfechas. 5,10
100.000 G-16 Nuevo modelo. 39,00
10.000 G-20 Resumen provincial. 

Bis (internacional).
75,00 »

10.000 G -l 12.50 »

10.000 Libranzas Giro Internacional. 62j75
10.000 G - l l , 2 Carpeta imposiciones. 28,50 »

10.000 G-12,2 » satisfechos. 23,50 $
5.000 G - l l , 3 Resumen. 5,00
5.000 G-12-3 Resumen. 5,00 »

100.000 Balances Giro Postai.

S o b r e »

9,80 »

1.000.000 M odelo envío de Libranzas. 15,30 »
1.000.000 Idem Interventor provincial.

M®«$©laef it  « ’Xhran lurít»

16,00

100.000 G-8 Relación envío libranzas. 7,50 »

100.000 G 8 Bis idem id 7,50 »

100.000 G - l l Carpeta imposición ,'á. 18,75 9

100.000 G-12 Idem Giros satisfechos.

IftM iu et© * postal.©*

18,75 t

50.000 Núm. 1 Boletín de expedición. 10,00 »

50.000 » 3 - Hojas de ruta.

E t l d t u e t t »

10,75 »

100.000' > «Reembolso» color rojo engomadas. 1,80 *
80.000 7> Paquetes postales impuestos. 1,85 • &

100.000 Paquetes muestra.

L i b r o s

1,85 »

PRECIO POR CADA. UNO

700 De Ambulantes, en cuarto, apaisados, de 200 hojas. 2,80 *
500 Para otros Negociados, ídem id. 2,80 #
600 Certificados impuestos, apaisados, 2Q0 hojas. 10,00

8,60
• $

300 Entrega certificados a C-trteria y Lista, de 100 hojsd» $
800 Registros de giros, 800 hojas.

Libro 06 6.aja reiormado.
14,-75 *

ÍOO 9,00 *

100 ' C&^a ¿-3.'Si.a. 06 ¿"kíroros i^Aeróltco C .—28. 8,50
2.000 Libretas de la C . P. A* ■

T í l s a a f i ó #

0,50 *

500 C -6 200 folios C. P. A . 2,80
500 C-7 ídem idem. 2,80 »
500 C-17 Idem idem. 1,90 »
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2.® Podrán tomar parte en dicho concurso por sí o por mediación de representante legalm ente 
autorizado, los industriales que lo d eseen , siempre que sus talleres estén enclavados dentro de la Zona 
liberada.

3 .a La ciase de papel, formato, tamaño y procedimientos de im presión, serán análogos a los usa
dos en la actualidad, y los modelos de los mismos estarán de manifiesto en las Adm inistraciones princi
pales de Correos, salvo algunas modificaciones de epígrafes, rayado, e tc ., que fuera conveniente 
rectificar.

4 .a Cada concursante deberá acompañar con su proposición una muestra por duplicado del papel 
qué se proponga emplear para ia confección de los impresos, y a! que fuere adjudicado el suministro se 
le devolverá una de ellas, firmada por él y por el Secretario de ia Com isión.

5.* El adjudicatario tendré la obligación de hacer ia entrega de ios impresos en los plazos máxi
mos siguientes: el 25 por 100 del total, como mínimo, a los treinta días, a partir de ia fecha de la adju
dicación; a ios sesenta días, otro 25 por 100, y el resto, dentro de ios tres meses. Estas entregas deberán 
hacerse sobre wagón o en ios alm acenes de la Administración de Correos que determine ia Inspección 
General de Com unicaciones, debidamente em balados para su transporte o facturación, y tendrá la obli
gación de presentar, afttes de empezar la tirada, una prueba duplicada de cada clase de impresos, uno 
de cuyas ejemplares le será devuelto con la aprobación de ia Inspección G eneral, la que tendrá derecho 
a inspeccionar e intervenir la confección del material.

6.a Las proposiciones podrán referirse ai total o parte de los impresos que se concursa, pudiendo 
adjudicarse en igual forma La Administración se reserva ia facultad de aceptar la proposición o propo
siciones más ventajosas o no aceptar ninguna.

7 .a Las proposiciones deberán hacerse por medio de instancia, debidamente reintegrada, la cual 
se dirigirá al Presidente de la Comisión de Com unicaciones, presentándolas en !a Inspección General de 
Conturifcaciones, en Burgos, en sobres cerrados y lacrados, dentro del plazo de doce dias hábiles, si
guientes al de ia publicación del presente pliego de condiciones en e! B o letín  O f ic ia l  d e l  E s ta d o  y  an
tes de las catorce horas dei úitimo dia de admisión.

En el anverso del sobre se consignará: «Concurso para suministro de Impresos, Libros y Talonarios 
para el servicio de Correos» y deberá Ir firmado por el concursante.

8.* Todas las proposiciones irán acom pañadas de un certificado de la Jefatura de Industria, sobre 
la capacidad técnica de! concursante, recibo corriente de la contribución y resguardo acreditativo de un 
depósito provisional de cinco mil pesetas, que se constituirá en metálico en cualquiera de las sucursa
les de la Caja General de Depósitos, en las D elegaciones del territorio ocupado.

9.a La apertura de pliegos será pública, en el loca! de la Inspección General de C om unicaciones 
a las doce horas del día siguiente, en que terminó el plazo de presentación de proposiciones, con a s is 
tencia de un Notario y ante la Comisión formada por el limó. Sr . Inspector General de C om unicacio
nes, como Presidente, y com o vocales el Sr. Abogado del Estado, je fe  de la provincia, el S r . Adminis
trador de Propiedades y Contribución Territorial y el Sr. Je fe  de la Sección  Bancad a o funcionario que 
lo sustituya, como Secretario.

La Comisión estudiará las proposiciones que se presenten y elevará su informe a la Comisión de 
Obras Públicas y Com unicaciones, que someterá a la aprobación del Excm o, Sr, presidente de la Junta 
Técnica del Estado la resolución de este concurso.

El contrato será elevado a escritura pública.
10. Dentro de los cinco días siguientes al que se notifique la adjudicación, deberá ser elevada a

definitiva, por e! interesado, la fianza provisional a que se refiere la condición octava, por un valor 
equivalente a! 10 por 100 (diez por ciento) del importe del suministro, en metálico o en valores del E s 
tado, quedando esta fianza exclusivam ente reservada a responder del cumplimiento del contrato, que 
deberá ser formalizado por el adjudicatario, en el plazo de cinco dias.

Las fianzas constituidas por los firmantes de las proposiciones que no hubieran sido aceptadas, 
podrán ser retiradas por los interesados tan pronto haya sido adjudicado el concurso.

11. No será devuelta al contratista la fianza hasta que se apruebe la recepción dei suministro y la 
liquidación de su importe.

12. Todos I03 gastos ocasionados por la celebración y adjudicación de este concurso, im puestos, 
anuncios, gastos de Notario, etc. serán a cuenta del adjudicatario.

13. La falta de cumplimiento de cualquiera de las claúsulas del pliego de condiciones, dará dere
cho a la rescisión del contrato, con pérdida de la fianza.

14. El pago se efectuará en Burgos al hacer el adjudicatario cada una de las tres entregas que se
indican en la condición 5 .a y por su importe.

15. El adjudicatario quedará sometido a la jurisdicción de los Tribunales de Burgos en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del Contrato y sobre la

' rescisión, entendiendo que si fuera preciso se procederá contra él ejecutivam ente, con arreglo a las dis
posiciones administrativas, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

Burgos 13 de julio de í 939 .— El Inspector genera!, Mario Cilveti.
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Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjeras

Cambios Oo compra cío m o nocías 
publicados el di a 18 do jubo do 
1987., de acuerdo con las disposi 
cienos oficiales:

DIVISAS XUÍOCEDKNTKS DE EXPOKTA~ 
c i ó .n e s :

Francos..............., .............  33 * 25
L ib ras .................................  42*45
Dólares . . . . . ........... , . . . .  8*58
Liras..........................  45‘ 15
Francos suizos,. , , ............ 196935
l i o . i c h s . m a r k   3*45
Belgas .................. • 1 4 4 * 7 0
Florines.............. ......... . .  • 4‘72
Eso,ud os, • , . . . . . . .  38‘50
Foso moneda N gaL  .• Abo
Foro ñas choca.:. . . . . .   .....  8kfe>
Omonn.s suncas. A  19
Gij ¡ 'onas i i nru««g a s 2‘ i 4 
Coronas dañosas, LOO

DIVISAS LTHK.ES IMPOaT.iDAS VOLUN
TA Id A. y DKEiNíTr-SAMENTE

Francos 41‘55
L ib ra s  . . . . . . . ........ 58*05
Dólares..................................... 10‘72
Francos suizos.. . . . . . . . . .  245*40
E s c u d o s   48‘25
Peso moneda le g a l .  ........ 3*30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Cáceres

Por providencia dictada por es
te Juzgado Especial Nacional en 
el sumario número 2, que sigue 
por contrabando de billetes del 
Banco de Espolia, se acordó citar 
por medio del presentía edicto a 
T>. Jesús Ezquorra, Y). Alfonso Cá
mara Canillo. D. Amonio Lencas- 
tro, Ik I juj.; Martín y D. Angel 
Cracia, p;¡.ra que comparezcan au
to este Juzgado Espacial que ac
túa en la planta baja do! Palacio 
de Justicia de esta Gloriad, dentro 
de kn ochó días siguientes al rie la 
.inserción del presente en el «Bo
letín Oficial deí Estarlo*», con el fin 
de hacerles entrega de billetes que 
les fueron intervenidos, a los cua
tro primeros en la Aduana de Ga
ya (Badajoz), y al úliDqo en carta 
a él dirigida e intervenida por la 
Censura Militar de dicha provin
cia, cuyos billetes resultaron te
ner legítimo -su estampillado, con 
apercibimiento de que de no ver i
ficarlo íes parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Cáceres dieciséis de

judio de mil novecientos treinta y 
sioío.rr.Et Ser notario, Elias He
rrero.

Ribadeo
Don Juan P\ .Fuello.* Suárez, Juoz 

de primera instancia de este par
t id o  do Ribadeo* accidental
mente^
Por el presento hago público; 

Que on esto Juzgado pende juicio 
do abultes tai o promovido do oficio 
por fallecí miento de DA Adela Can
elo Bormúdez, do 54 años, natural 
de Boal, provincia do Oviedo, hija 
de D. José Benito y D A Felisa, do
miciliada en esta villa, dedicada a 
las ocupaciones d.e su sexo, viuda 
de D. Segundo Carbajal, sin que 
sean conocidos ascendientes, des- 
con di en tes ni parlón tes de nin
guna clase, y en su virtud se 
llama ‘por .sogueóos edictos a bes 
que so croan páremeos y con de
recho a la herencia para que den
tro del término de ve i lúe días 
acudan ante este Juzgado con ios’ 
documentos justificativos de su 
derecho a la expresada herencia, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Ribadeo a veintiuno de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.—"El Juez de primera instan
cia, Juan F. Fuelles Suárez.=E1 
Secretario, (ilegible).

Vitoria
D. José Ojea González, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
de la ciudad de Vitoria y su Par
tido,
Participo: • Que en expediente 

que instruyo a virtud de designa
ción acordado por la Comisión, 
provincial de Incautación de Bie
nes de esta cap i tal, a fin de decla
rar administrativamente la res
ponsabilidad civil exigido/' a ios 
individuos que abajo so mencio
nan, vecinos que fueron de V ito
ria.. por su actuación de oposición 
al triunfo del Movimiento Nació- 
nal, so cita, a éstos por medio del 
presenie edicto que se insertará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de esta provincia, requíriéndo- 
les para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan arrie este 
Juzgado, personalmente o por es
crito*, a fin de que aleguen o prue
ben en su defensa lo que estimen 
procedente.

Dado en Yitoria a 17 de junio de 
1937. ™E1 Juez, José Ojea Gonzá
lez— El Secretario, (i leg ib le ).

INDIVIDUOS QUE SE CITAN
José Díaz de Espada 
Nicolás Turienzo Urquizu

Aurelio ErausquEn Jiménez 
Junan Águeda San Juan.
Ignacio Caceta [fnuiizu 
Ambrosio San Vicente Árrietn 
Félix Be ni fo Cárcamo 
Fé lix  Díaz de Espada.

Salamanca
I). Miguel Ferrer Alvarez, Capitán 

de Infantería y Juez Instructor 
del Juzgado Militar núm. 4, dé 
esta Plaza do Salamanca,

Hago sabor; Que siguiendo pro
cedimiento en esto Juzgado con
tra Severino Miranda (Segismun
do), que fué vecino do Pereira (Sa
lamanca) y el que so halla en ig 
norado paradero, siendo sus señas 
personajes las siguientes: edad,
aproximada 85 años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos azules, 
color moreno y más bien grueso.

A todas las Autoridades, tanto 
militaros como civiles, en nombre 
do la Ley requiero, y. on oi mío su
plico., que por cuantos medios es
tén a su alcance procedan a la bus
ca y captura dei citado Segismun
do/ Severino Miranda, y si fuese 
habido lo pongan a mi disposición 
en la Prisisión Provincial de esta 
Plaza en el plazo de ocho días, a 
contar desde la publicación d é la  
presente o tan pronto sea hallado.

Salamanca 30 de mayo de 1937. 
— El Capitán Juez Instructor, Mi
guel Ferrer Alvarez.

R o a

Por  el presente, mandado publi
car en sumario 21 de 1936, sobre 
robo, se cita y llama al perjudica
do Herminio Pascual González,cu
yo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días 
comparezca -ante este Juzgado,sito 
en la Casa Consistorial, al objeto 
de ampliarle su declaración y de 
que acredite la preexistencia de lo 
sustraído.

Igualmente se cita y llama en 
expresado sumario a los inculpa
dos Francisco Arroyo y a un tal 
apodado «Pajarilla», de esta vecin
dad en ignorado paradero, para 
que en igual plazo comparezcan en 
este Juzgaeo al objeto de ser oídos 
apercibiendo, a todos ellos de que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y  para que les sirva de citación 
en forma, se publica el presente 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y de la provincia.

Roa 3 de junio de 1937.—El Se- 
cretario,FranciscoP. Rodríguez.— 
Y.° R.°—El Juez de Instrucción, 
Antonio Laguna Serrano.
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Zamora

Droi Kifci:! Vm go  Fuente, feiifeu» 
tja de 3a Guardia -civilv con Gcráfeo 
m  fe fiara de Ifernulto do Sayaga 
primer# {k>m\m\tí\ do la GcmumcJan 
da do Z&mam y íxsXtfcnto ueeldc&s 
tairaicuto en osla capital, juez &is- 
trixcior deá expediente número 8 
de 1937, sobro dedaradón .do m «  
paasíibXíldad ávH con tria JOrnesto 
Giarrido Barrueco j  23 níás. ¡
• PiO¿r ¡ai presentes edicto edk\ lla
mo. j  ¡emplazo la don Fralicísoo 
Petisco Munguía, don Tomás Ro
dríguez Moreno y MiaBn.ei Regó- 
jo Rodríguez, vecinos de Fermoso 
¡le (Zamora) para que en el iérmi 
tío de ocho dias Hábiles comparez
can ante este Juzgado sito c¡o m  
Cuartel de fe Guardia civil do Za
mora, con ai fin de prestar •declara- 
dóiits persona fmanlo o por escrito* 
pava que ¡aleguen y pruebe» en s‘u 
defensa lo que' estimen proceden
te, bajo nperdltaienio de que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que haya higm\ pues así lo tengo 
acordado ¡en providenciia de esta 
fecha. ; \ " 1

Dado m  Zamora o. 28 da junio 
día 1937.—Elias Luengo Fuentes,

Valencia de Don Juan
Don Pablo García Garrido, Juez

de instrucción interino de Vaíen
cía de Don Juan y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do delegado si efecto por la Comi
sión Provincial de incautación de 
bienes de León, se instruye expe
diente para la .declaración adminis- 
trativa de la responsabilidad, civil, 
que pueda .alcanzar con motivo del 
actual.- Movimiento Salvador de Es
paña, ¡a, Wenceslao Alvares Gon
zález, y Germán Martínez Alvares, 
vecinos do Valdevlmbre, cuyo ac
tual paradero se ignora en cuyo ex
pediente y de conformidad bou fb 
dispuesto en ia orden de 13 de 
marzo último por providencia de 
esta, fecha be acordado citar ¡a 
ios expresados Wenceslao Alvarez 
González y Germán Martínez A iva 
rez, por medio del presente edic
to y requerirles a fa vez piara 
que en el término de ocho días há
biles comparezcan personalmente o 
por escrito ¡ante esto Juzgado para 
que ¡aleguen y prueben en su de
fensa . f e  que estimen pertinente.

Diado en Valencia do Don Juan 
& 28 de junio de 1937. — P^bio 
García, — El secretario, José San» 
ti-ago, i , C | , i i

C u d i l l e r o

Itau Jw£ Mnrtftt tIrire. JtK‘8 muñí- 
clpfU tío (hidtUera ü * Instructor 
do expcdr&uto rc$ppnsnhiii(ljMÍ 
cHvtL l ! i i
Por. mi |wcsmlo edicto, se llanias 

y emplaza ¡$ tfe» J¡ulio Catea-da, de 
CwUÜero, ' . : i (

Dana que ¡en el* término de ocho 
días habite ia contar do la fe-sar
dón  ¡en este periódico píTcfe/, op-m 
jmmaqa personabuento o ' por es
crito piara que alegue y pruebe 
en su defensa: fe que estimo proco- 
dente m. méritos del expedienta 
qiiss rn te sigu©, para declarar Bd- 
roiulstraliwneate su respp&stabil*- 
dad civil. i

GudHieros junio 25 de 1937,—El 
Instructor^ José Martin Cruz.

San Sebastián

En virtud de lo acordado en lo§. 
expedientes respectivas* por el señor 
Pa-ez 'especial número 2 efe Incautación 
de Bienes de ía provincia de Gui
púzcoa,. se cita* llama y emplaza a 
don Juan Antonio trazuma Muñoa* ex 
podiente número 1,; veefná de Tilosa; 
don Eduardo porta Yarza, expediente 
número 2; vecino de San Setas:ián; 
don Juan Mufióa Pagadizabal* expe
diente numero 3* -don Miguel MuñOa 

Pagadizabal, expediente número *4, 
vecinos de Vidania; don Manuel Albu 
yn olazabai, número. 11 í don Nfcft» 
las Albizu Aizpurua, .número 12; don 
José María Albizu Aízpurua, número 
13; don Manuel. Atzpurua Zubia, nú- 
mero 14, vednos todos de Zumaya; 
don Pedro “Azplazu Goya* número 
18; don Ignacio Lizundia Arregui, 
número 20, vecinos de Zarauz: don 
Manuel Urruzuno Aguirrmbalaga, nú 
mero 26; don Antonio U ranga Beri&. 

tain, número 27; domMiguci Trucha 
rdainpilletav número 28; don; ;juan 

María Balen daga Aramendi, núme
ro 33; don Sofero AzpeMa Orbegozo* 
fiúnuüo 34; don Juan Arrape lina,, 
cisorcfe número 31; clon Fqrnár> do- 
Arrizabalaga UrdampiUefa? número 38*j 
don Benigno Arrpeta Larraííaga, n«- 
mero 30; don Vldferiano Anafe Lo« 
yolav número 40; dhn Francisco Cha
par tegui Vicuf% número 4 í , don Jo. 
sé María Fernández Arroyaba y Fer-

nánu-ez; 'de Ar.f0yahc\; ; ífoxi
Iguadn Anima;: r ^
•don Címul|o lT¿'icta wM c* a .abn to  
38; uou IgiucD baaJbai  ̂
número bb; dOr,a Carmeíi (Umvcz Aiz 
puní'a* númcTO 60* venrr>s mio-i de 
Zumaya y don Isaac Mendfea-
baQ ifúmero 35, vecino de Tdosn, pa. 
ra que ¿n el término de ocho días 
hábiles comparezcan ante rendido jus 
gacfb especial número 2̂  -sfto en loa 
locales de la Audiencia Provincial de 
esta 'Capital coa d  fin de que persa, 
naim-enfe o por medio ^  escribo 
aleguen y ‘ prueben en su Qef-ehsa 
lo .que estimen .procedente ,apercL 
biendoles que d.e no es^í parecer les 
parará el peí-juicio a yrue hubieiS 
lugar éñ derecho .

San Sebastián a 25 de junio de 
1937»— De orden d-e SS«at ef Sécreita« 
rlc>* Ramón Zabalefa, ;

Tru j i l l o

Don Enrique Moreno Afeairáit, 
Juez de rrisirucción de lv, ciu
dad. y  partido de Truííílo e Ins 
tractor del expediente de respoü 
sabiíxdad civil que se tranida cou 
ira los vecinos de AUxelurm, lio- 
geiio Galindo Agudo, su esposa 
Jucintz. GGaspar Malilla y d e 
más familiares.
Por el presente que se expide 

en méritos de referido .expediente 
se cita a los uicuipadoe antes ex
presados para que en qj. pluso de 
ocho dios hábiles conquire/rau an
te -csic Juzgado y pi. irisLvH.:.-i»r a 
fia de ser oídos p-í;-rsoim,lnu:u¡e de 
palabra o por escrito -alegando y 
probando en su defensa Xo que es
timen c()nY-c.in'erd.o, cuyo ¡aciu.ai. 
rodero so ignora. ' ■ ** ' x - i

Dado en Trujílfe ¡a 26 de junio
de 1037, -  Enr'íqu-o Moreno. — El
¡secretarfe ]udieíaq Yii.-eute 'Losma,

Logroño

So'to Muro Pablo, hijo- de Tomé?; 
y de Tomasa, natural Be Navarrefe^ 
de estado casarlo, de. 33 ríúU'p. a»|'- 
nalero,, dc?nuciliado ultiinaiacnfe e.n 
Cenicero, procesado por roí.)o (serna 
rfe 73A137), compai-ecerá en término 
-/fe' diez días, ante el Juex d-q m*xv 
irutxlou de LogionOy para, constituir-^ 
en 'f/rDjdn bajo aperdb:n<’eírfe de 
sec cctmado rebelde,

Logroño 19 <fe junto ge 1937.—Eí 
Jueg de íns-íruccióti, w  _ ,
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T u d e la

Ei señor Juez de instrucción de 
este partido por providencia de 
hoy dictada en eí expediente que 
se sigue por acuerdo de Xa Comi
sión provincial de incautación de 
bienes de Navarra sobre declara
ción de responsabilidad civil del 
vecino de CarcasUlio Eduardo Fer
nández. i

Cuyo actuaf paradero se desco
noce, ha acordado citarle para que 
en término de ocho días compa
rezca ante este Juzgado con obje
to de oírle en dicho expediente, 
bajo epercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio 
r  que haya lugar.

Tíldela 24 de junio de 1937.— 
Ea secretario. Manuel Ballesteros.

Ei señor Juez de instrucción d© 
este partido por providencia ds 
hoy dictada en eí expediente que 
se'gigue por acuerdo de la Comi
sión provincial de incautación de 
bienes de Navarra sobre declara
ción de responsabilidad civil del 
vecino do CarcasUlio Valeriano 
Echavame.

Cuyo actual paradero se desco
noce, ha acordado citarle para que 
en término de ocho días compa
rezca ante este Juzgado con obje
to de oírle en dicho expediento, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Tudela 24 de jimio de 1937.— 
Ea secretarlo, Manuel Ballesteros.

El señor Juez de instrucción de 
este partido por providencia de 
hoy dictada en eí expediente que 
se sigue por acuerdo de Xa Comi
sión provincial de incautación de 
bienes de Navarra sobre declara
ción de responsabilidad civil del 
vecino de CarcasUlio Emilio Sarda- 
ña. ' ' ............ ! : . / í

■Cuyo actuai paradero se desco
noce, lia acordado citarle paraqu© 
en término de ocho días compa
rezca ante este Juzgado con obje
to de oírle en dicho expediente, 
bajo apercibimiento de que si no 
&> verifica le parará el perjuicio 
isa que haya lugar. ' ^  ,

Tudeía 24 de ¿unió do 1937.— 
El secretario, Jfeauel Ballesteros.

■El señor Juez de Instrucción da 
este partido por providencia de 
hoy dictada en cC expediente que 
m sigue por acuerdo de ía Comi
sión províneícií de incautación de 
bienes de Navarra sobro declara
ción de responsabilidad civil úd  
vecino Oareastíllo Bonifacio 
Axmtam.. i l ! l '_. )

Cuyo íicfuaí paradero se deseo- 
inoce. lia acordado citarle para que 
en término de ocho días compa
rezca ante es Lo Juzgado con obje
to de oírle en dicho expediente, 
bajo apercibimiento de que sí  ̂no 
k> *’ verifica le parará el perjuicio' 
ía que haya lugar. í

Tíldela 24 de junio de 1937.— 
El secretario, Manuel' Biallesterois.

g C a ia ta y u d

Do» Luis Coseuliuela y Aisc®- 
sado. Juez de prim era Ins
tancia e Instrucción de, Gala- 
tavud y su  Partido e Sustrae 

’to r  del expediénte que sé 
d irá:

En virtud de lo acordado ¡e» 
el expediente que bajo él nú 
m ero 31 da 1937 tram ito por 
designación de la Comisión Pro 
vinciaí de Incautaciones^ contra 
Antonio Zapata Gregorio, ve
cino de Ja¡sque„% actualm ente 'en 
ignorado paradero, para  decla
ra r  adm injstraüyam eiite ja  res 
ponsaidlidad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de 
Su oposición al triunfo del ¡Mo
vimiento Nacional, se cha ¡» d i
cho individuo., can cum plim iento 
de lo dispuesto en la orden, de 
la Jun ta  Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta  en el Boletín Oficial de1 mis 
mo correspondiente al día 20, 
po r medio deí pr¡e¡s£nte edicto.

. qi& se insertará  ¡en leí «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d© 
e s a  provincia, ,¿ fu» de qnie d©n 
tro  deí térm ino de ocho días 
hál .lies, siguientes a la  inserción 
¡deí presénte en  dichos perió
dicos oficiales comparezca an
te este Juzgado Instructor per
sonalm ente o por ¡escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bato apercibim iento qu¡e d© no  
com parecer le parará  el perju i
cio a  .que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Caialayud a  ,25 de 
junio d  e l 937.—Luis Coscullue- 
la.—E l Secretario judicial, Jus
to  López.

T>o» Luis GoscuMuela y ASca- 
isado. Juez de prim era Iprus- 
tancla e Instruceióiri de C&la- 
tayud y su  partido ¡e instruc 

to r  del ¡expedíante q.u© sé 
d irá:

En virtud de lo ¡acordado ¡en 
ei expediente que bajo él nú 
m ero 38 de 1937 tram ito  por 
designación de  la Comisión Pro

vlncíaí de J¡n¡dautacfoinies,v contri® 
don 1 ’láctdo Franco Oardiel. ve- 
sciuo de JftSque„ «ettmOnmie ttQ 
ignorado paradero, para  deel¡&- 
ra r  adm inistrativam ente la  res 
pomsahilidod civil que se le újñ 
•be exigir .como consecuencia da 
Su oposición ai triunfo del Mo
vimiento Nacloníai, se cha ¡a di
cho individuo,. en  cumplimiento 
de lo dispuesto en la  orden da 
Ja  Jun ta  Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ía  en el Boletín. Oficial del mis 
m o correspondiente ai d ía ¿Q 
por medio deí presenta edicto, 
que se insertará ¡Su e í «Boletín 
Oficial del Estado» y ep el die 
¡esla provincia, a fin de que d¡an 
tro  del térm ino de ocho días 
¡há¡ He®,. siguientes a  la inserción 
del presente en  dichos perió
dicos oficiales, comparezca ¡an
te este Juzgado Instructor per
sonalm ente o por ¡escrito, ale
gando y probando en su defen
sa  cuanto estime procedente, 
bajo apercibim iento que de no 
com parecer le p arará  eí perjui
cio a  que hubiere lugar en de
recho.

Dado ¡en Galatayud a  25 de 
junio d  el937.—'Luis CosouBus- 
la.—El Secretarlo judicial, Jus
to  López.

Z a m o r a  
Don Simón García Fernández, te

niente de Carabineros, Juez ins
tructor deí 'expediente de respon
sabilidad civil contra Alberto Bel 
monte Mola y trece más.
Por ¡ei presenta edicto, llamo y 

emplazo a Daniel Esteban Tem
prano, Pedro Fernández Pérez y 
Amado Hernández Pascual, que úl- 
timiamiente tenían su residencia en 
Corases de esta provincia ei pri
mero y en ©sta capital los dos últi
mos, para que en ®i término da 
ocho días hábiles comparezcan an
te este Juzgado, sito en la casa- 
cuartei de Carabineros (Paseo de 
San Martín núm. 8) de esta ciu
dad, con ei fin da prestar decla
ración personalmente o por escri
to para que aleguen y prueben en 
su defensa lo que estime» proce
dente. i

Dado ¡en Zamora, la 29 de junto 
do 1937. — Simón García.!


